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Federación de Triatlón y Pentatlón Moderno de Castilla y León 

Solicitud de Cesión de  
Material Deportivo 

Cesión de pistolas láser y dianas para el desarrollo del 
Pentatlón Moderno 

 

A la atención de los clubes afiliados a la Federación de Triatlón y Pentatlón 
Moderno de Castilla y León, 

Por la presente, la Federación de Triatlón y Pentatlón Moderno de Castilla y 
León (en adelante, la Federación), con domicilio social en C/ Humilladero, 25 
Fuentespina-09471 (BURGOS) y CIF-G40155368, acuerda ceder en calidad 
de préstamo de uso el siguiente material deportivo al club federado     
            con 
domicilio social en     y 
CIF  para el 
desarrollo del Pentatlón Moderno: 

Material disponible, requisitos y sistema de reparto 

-6 kit compuesto de pistola láser y diana para la práctica del láser-run 
(ampliables). 
-Solo podrán solicitar la cesión de material los clubes que:  

1. Cuenten con licencia de club en vigor de pentatlón moderno con esta 
Federación. 
2. Cuenten al menos con cinco licencias de deportista de pentatlón moderno en 
vigor con esta Federación. 
3. Se comprometan a la asistencia durante la temporada de al menos dos 
pruebas oficiales de este deporte que se organicen en Castilla y León dentro 
del calendario de esta Federación.  

-Se repartirá una pistola por club solicitante por cada cinco licencias, con un 
mínimo de un kit por club hasta fin de existencias. En el caso de que haya más 
solicitudes que pistolas, se atenderán por orden de solicitud. En el caso de que 
haya más pistolas que clubes, los kits sobrantes se asignarán primero por 
número de licencias de club y segundo, por orden de llegada de la solicitud. 

-Las solicitudes deben remitirse a: pentatlon@triatloncastillayleon.com  

Condiciones de la cesión 
1. Objeto de la cesión: El material cedido será utilizado exclusivamente para 

actividades, entrenamientos y competiciones relacionadas con el 
pentatlón moderno, organizadas o avaladas por la Federación. 

2. Compromiso de cuidado y mantenimiento: El club receptor se compromete 
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a custodiar y utilizar el material con la máxima diligencia, garantizando 
su adecuado uso y conservación. Deberá realizar revisiones periódicas 
para asegurar su buen funcionamiento. 

3. Reparación de desperfectos: En caso de producirse algún desperfecto, 
daño o mal funcionamiento imputable al uso indebido o negligente, el club 
receptor será responsable de la reparación o reposición del material 
afectado, asumiendo los costes que ello conlleve. 

4. Comunicación de incidencias: Cualquier incidencia, desperfecto o 
avería detectada deberá ser comunicada de inmediato a la Federación, 
indicando el tipo de daño y las circunstancias en las que se ha 
producido. 

5. Devolución del material: El material deberá ser devuelto a la Federación 
en el plazo y condiciones que esta determine, especialmente en caso de 
finalización de la cesión o disolución del club receptor. 

6. No transmisión a terceros: El material cedido no podrá ser transferido, 
prestado o subarrendado a terceros ajenos al club receptor sin la 
autorización expresa y por escrito de la Federación. 

7. Este material solo podrá ser utilizado por deportistas federados en esta 
federación. 

Vigencia 
La cesión se puede solicitar en cualquier momento, y tendrá una duración de una 
temporada, comprendida desde el 1 de octubre hasta el 30 de septiembre del 
año siguiente. Se mantendrá activa mientras el club receptor cumpla con todas 
las condiciones de mantenimiento y uso responsable establecidas en este 
documento. La Federación podrá revocar la cesión en cualquier momento por 
incumplimiento de las condiciones acordadas o cambio de necesidades 
federativas. 

Aceptación 
El club receptor, mediante la firma de este documento, acepta las condiciones 
de cesión detalladas y se compromete a su cumplimiento íntegro. 
 

Federación de Triatlón y Pentatlón 
Moderno de Castilla y León  

Club receptor 
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